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ÉTICA
MÉDICA

BENEFICIENCIA

AUTONOMÍA

¿QUÉ ES LA ÉTICA
MÉDICA? 

JUSTICIA

NO MALEFICIENCIA

es la encargada de discutir y fundamentar
reflexivamente ese conjunto de principios o normas

que constituyen nuestra moral.

es la práctica de ayudar a las personas que están en
situación de necesidad, generalmente

proporcionándoles recursos como alimentos, ropa,
dinero, asistencia médica o servicios básicos.

es la capacidad de una persona, grupo o entidad
para tomar decisiones y actuar de manera

independiente, sin depender de la voluntad o el
control de otros. 

es un concepto ético, social y legal que se refiere a la
equidad y la imparcialidad en el trato a las personas,

así como al cumplimiento de las leyes y normas
establecidas en una sociedad. 

es un principio ético que se refiere a la obligación de
no causar daño a otros. Este principio es

fundamental en campos como la medicina, la ética
profesional y la filosofía moral.



Universidad del sureste, Antologia de
economía de la salud (2024), pp:40.
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